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1. ANTECEDENTES 

 

 Las zonas de extensión de la ciudad construidas en base a los instrumentos de planeamiento 

anteriores al Plan General de 1987 constituidas por edificaciones abiertas generalmente en altura (bloques 

de pisos aislados), con espacios libres y viarios interiores,  no han sido objeto de recepción por parte del 

Ayuntamiento en muchas ocasiones. Sin embargo, muchos de estos espacios y urbanizaciones han sido 

integrados de hecho en la trama urbana y poseen infraestructuras municipales. Por otra parte, los usos en 

ellos desarrollados les confieren una imagen de espacio público e incluso el Ayuntamiento ha venido 

prestando con continuidad, en algunos casos, servicios públicos como alumbrado, saneamiento, 

abastecimiento y limpieza viaria e incluso ha ejecutado obras, instalado juegos infantiles y realizado el 

mantenimiento del arbolado y espacios libres. 

 

 Es esta una situación que se presenta en un número importante de sectores residenciales y que es 

tan amplia y diversa como barriadas hay en la ciudad de Sevilla. La casuística es múltiple y variada, y en 

numerosas de esas barriadas en las que no se ha producido recepción formal, el Ayuntamiento no presta o 

ha dejado de prestar alguno de estos servicios, siendo asumidas por los vecinos determinadas labores de 

conservación y mantenimiento de estos espacios de uso público.  

  

 Muchas de estas barriadas fueron construidas bajo la vigencia de la Ley del Suelo de 12 de mayo 

de 1956 y en desarrollo del Plan General de 1963. La Ley del Suelo de 1956 ya configuró el concepto 

estatutario del derecho de propiedad, desde la cual las facultades inherentes al derecho de propiedad se 

ejercen dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley, o en virtud de la 

misma, por los planes de ordenación, con arreglo a la calificación urbanística de los predios. De modo que 

los propietarios de suelo urbano debían, primero, ceder los terrenos viales y de parques y jardines y costear 

la urbanización del modo y en la proporción establecida en la Ley y, segundo, edificar los solares, bajo 

carga de expropiación, en el plazo establecido. 

 

 Estas obligaciones que en poco difieren de las actualmente vigentes, se cumplían en la práctica, si 

bien, los procedimientos administrativos no siempre dejaban expresa constancia de las cesiones a que los 

propietarios venían obligados. Técnicamente las cesiones se efectuaban conforme a los arts. 116 y 117 de 

la Ley, que regulaban  las cesiones correspondientes a superficie de vial y a parques y jardines públicos, 

materializándose dichas cesiones al término del proceso edificatorio. Sin embargo era una cesión tácita, no 

existiendo en muchas ocasiones, un acta de recepción ni una inscripción en el inventario municipal  si bien 

a partir de dicho momento la Administración conservaba en mayor o menor medida dichos viarios y 

espacios libres haciéndose cargo de la prestación de los servicios públicos correspondientes tales como 

alumbrado, limpieza pública, cuidado de parques y jardines, etc.… Esa falta de documentación expresa con la 

correspondiente omisión del preceptivo procedimiento administrativo que culmina con el acta de recepción de las 

obras de urbanización, conlleva una ausencia de constancia del dominio público en el planeamiento, que se ha 

arrastrado en el tiempo hasta nuestros días. 

 

 Durante años, muchas asociaciones de vecinos y representantes de las comunidades de propietarios han 

venido denunciando ante el Ayuntamiento el abandono de estos espacios libres y viarios que son usados por 

todos, y han transmitido las carencias y la falta de capacidad económica y técnica de las comunidades de vecinos 

para asumir las labores de mantenimiento y conservación que requieren la actividad y uso público de los mismos. 

Hay que señalar que, por otra parte y ante la no recepción municipal de estos suelos, las comunidades de 

propietarios han solicitado su cerramiento, lo cual en muchas ocasiones origina disfuncionalidades en el uso de 

los mismos además de ofrecer una imagen urbana y un modelo de ciudad no siempre deseados. 

 

 Esta situación se viene produciendo desde el Plan del 87 y desde entonces el Ayuntamiento ha ido dando 

respuesta de forma particularizada en función de la complejísima casuística existente, sin abordar en ningún caso 

un análisis general del problema debido a la complejidad del mismo, lo cual ha derivado en un escenario de 

desigualdad entre barriadas que se quiere resolver. 

 

 Por ello, para afrontar sus responsabilidades y proporcionar seguridad jurídica y soporte para la 

colaboración en el mantenimiento de las barriadas de la ciudad, se ha iniciado un proceso, cuyo desarrollo técnico 

y administrativo ha sido encomendado a la Gerencia de Urbanismo mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de 30 de septiembre de 2016 y que tiene su punto de partida en el informe del Sr. Secretario General del 

Ayuntamiento del pasado 20 de  junio. En dicho informe se establecen una serie de requisitos que deben 

verificarse de cara a recepcionar una barriada concluyéndose en la necesidad de elaborar un mapa en el que se 

refleje la situación de las distintas barriadas/urbanizaciones respecto de los mismos. 
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 2.- OBJETO DEL DOCUMENTO 

 

 El objeto de este documento es la elaboración de un Mapa de urbanizaciones/barriadas 

susceptibles de ser recepcionadas en el Distrito Norte, siendo el punto de partida del proceso de recepción, 

para cuya culminación será necesario el análisis concreto de cada barriada y sus circunstancias y el 

establecimiento de las condiciones en que debe producirse la citada recepción, extremos estos que se 

explicitan en documento adjunto.  

 

Este trabajo se realiza en cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno del 30 de 

septiembre de 2016, por el que encomienda a la Gerencia de Urbanismo la redacción de un Mapa de 

urbanizaciones/barriadas susceptibles de ser recepcionadas, en base al informe emitido por el Secretario 

General del Ayuntamiento de 20 de junio de 2016. Dada la complejidad que conlleva la realización del citado 

Mapa para la totalidad del suelo urbano, se ha optado por realizar un análisis por distritos, comenzándose 

por el distrito Macarena y estableciendo un procedimiento de análisis y unos criterios que se van a ir 

desarrollando en cada uno de los distritos.  

  

 Por tanto, el objeto del presente documento es reflejar sobre un plano aquellas barriadas, conjuntos 

residenciales, promociones de viviendas, etc., del Distrito Norte, que sean susceptibles de ser 

recepcionadas con arreglo a la concurrencia de los criterios establecidos en el antes citado acuerdo plenario 

que son los siguientes:  

 

 

a) Que se hallen en suelo clasificado como urbano consolidado. 

 

b) Que sus zonas comunes estén abiertas al uso común general, quedando excluidas aquellas que 

presenten cualquier tipo de cerramiento o barrera que impida dicho uso. 

 

c) Que en las mismas se produzcan actos propios del Ayuntamiento determinantes de la 

 recepción tácita en los términos expuestos en el informe (prestación de servicios 

municipales, otorgamiento de licencias, obras y actuaciones municipales…)  

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

      DISTRITO  NORTE 
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 3.- DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO: DISTRITO NORTE 

 

El distrito Norte engloba los crecimientos al Norte de la ciudad y se abre en forma de abanico desde 

el cauce del río hasta la salida a Madrid y hacia el norte hasta el límite del término municipal. 

La ordenación de la ciudad hacia el norte tiene su origen en un haz de caminos agrícolas que, 

partiendo del borde del Casco buscan las poblaciones del fondo del valle o las huertas agrícolas y edificios 

singulares más próximos, configurando una estructura que se ha colmatado posteriormente sin alteraciones 

de trazado y que a día de hoy continúa plenamente reconocible. 

De oeste a este nos encontramos el barrio de San Jerónimo, que recibe su nombre del Monasterio 

allí fundado a principios del siglo XV. En un principio se levantaron viviendas autoconstruidas de una o dos 

plantas para los trabajadores de las industrias que, gracias al ferrocarril, se asentaron en esta zona. 

Posteriormente, en los años sesenta del pasado siglo, el Patronato de Casas Baratas construye bloques de 

viviendas de cuatro plantas y posteriormente otros núcleos residenciales como la Cooperativa de 

Ferroviarios y los conocidos como la Papachina. 

A continuación, pasado el cementerio y los suelos industriales, la barriada de Pino Montano, asentada 

sobre los terrenos de los antiguos cortijos de las Casillas y Pino Montano. La construcción del mismo se inició 

hacia los años 30 por el Patronato Municipal de la Vivienda, en los terrenos que quedan a salvo de las 

inundaciones tras el nuevo encauzamiento del Tamarguillo. Se trata de un ámbito urbano de gran tamaño 

construido según los principios ideológicos de la Carta de Atenas. Aspectos como la jerarquización y 

especialización funcional del viario, la segregación de usos (residencial, equipamiento y verde) y la disolución del 

espacio público son aspectos que caracterizan este barrio. La amplitud de las promociones exige la jerarquización 

del viario: la gran arteria principal, en este caso la calle Agricultores vincula el polígono a la ciudad. El viario interno 

de servicio y el fondo de saco garantizan el aparcamiento de residentes. En este barrio se distinguen distintas 

promociones de viviendas, de distintas tipologías y con distintos grupos de nombres en sus calles: Las Estrellas, 

los Mares, los Corrales, junto al Pino Montano “viejo” que rotuló sus calles con nombres de oficios. 

Hacia el sur, la barriada de San Diego, cuya urbanización se inició en los años setenta, cuando la 

inmobiliaria Cobasa y la constructora Dragados y Construcciones durante más de quince años y en ocho fases 

construyeron 2.155 viviendas. 

 

 

BARRIOS DEL DISTRITO  NORTE 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



MAPA DE BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN. DISTRITO NORTE.  

 4. METODOLOGÍA 

 

 El problema que se pretende abordar no es simple ni su resolución inmediata, debiendo ser 

conscientes, además, que no concluirá en una solución idéntica para todas y cada una de las distintas 

barriadas, sino que dependerá en cada caso de distintas variables: situación actual, determinaciones de 

planeamiento de aplicación, régimen de propiedad y de usos, etc.  

 

 Por otra parte,  y antes de abordar el problema, se hace necesario el reconocimiento de la situación 

actual, tanto a nivel general como a nivel particular, para lo cual es preciso conocer toda la casuística 

existente. 

 

 La metodología seguida en la elaboración del Mapa de Barriadas aplicada a todos los distritos de la 

ciudad, es la siguiente: 

 

1. Sectorización del suelo urbano consolidado del término municipal. Dada la complejidad y extensión 

del núcleo urbano, se ha considerado conveniente realizar su estudio por Distritos,  iniciando el 

proceso por el Distrito Macarena, como ya hemos indicado en el apartado anterior.  

 

2. Elección de la unidad básica de análisis. El análisis se ha centrado en los suelos residenciales con 

calificación de Edificación Abierta, A, que, según define el Plan General “son sectores de extensión 

que han sido objeto en su momento de los Planes Parciales y Especiales que desarrollaron los 

planeamientos generales anteriores. Son suelos consolidados mediante ordenación abierta de 

edificios o polígonos de vivienda plurifamiliar en altura, generalmente en bloques aislados”.  

 

Como unidad básica de análisis se han considerado las parcelas urbanísticas delimitadas en el 

vigente Plan General con calificación de edificación abierta (A).  En este punto se debe indicar que 

se han incluido también algunas parcelas con calificación urbanística de edificación en manzana 

(M), que, al igual que las que se estudian, provienen de la ejecución de planes anteriores siendo su 

tipología similar a la de edificación abierta. 

  

3. Recopilación de la información necesaria para la verificación de las citadas tres condiciones. Para 

proceder a su análisis, se ha construido una aplicación utilizando como soporte la Infraestructura 

de Datos Espaciales desarrollada por la Gerencia de Urbanismo, IDE-Sevilla, que permite 

interrelacionar en el espacio para su análisis toda la información disponible sobre cada parcela. 

 

 

 

El resultado es un Mapa Web en el que se podrán visualizar, entre otros, los siguientes datos: 

- Las infraestructuras públicas municipales: red de alumbrado público, red de abastecimiento y 

saneamiento. 

- Arbolado que es conservado por los Servicios Municipales (Parques y Jardines) 

- Sistema de espacios libres cuyo mantenimiento es realizado por los Servicios Municipales  

(Parques y Jardines). 

- Información respecto a las urbanizaciones o barriadas que formalmente han sido recepcionadas 

por el Ayuntamiento. 

- Información referente a titularidad del suelo a fin de tener constancia de los suelos inscritos a 

favor del Ayuntamiento.  

- Información referente a licencias concedidas para instalación de cerramientos así como a 

cualquier otra licencia que denote el carácter público o privado  del suelo. 

- Inventario realizado por el Servicio de Proyectos y Obras de la Gerencia de Urbanismo en relación 

a los espacios de uso público cerrados y que cuentan con alumbrado público. 

- Cualquier otra información que se considere de interés a fin de tener una visión real de la situación 

de las barriadas. 

 

 En relación a lo anterior, indicar que la información volcada en el Mapa Web ha sido facilitada por las 

distintas Áreas Municipales competentes, siendo fundamental para determinar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas como necesarias para entender que una urbanización está tácitamente recepcionada, que la misma se 

mantenga actualizada para lo que es imprescindible contar con la colaboración de las citadas Áreas y empresas 

municipales. 

 

 Debe señalarse que la incorporación de toda esta información en la IDE ha requerido una importante tarea 

de recopilación, donde han debido salvarse muchas dificultades, dado que la misma está en distintos soportes, a 

veces incluso no está en soporte gráfico o es antigua y además no siempre está disponible en la Gerencia de 

Urbanismo. No obstante, el resultado debe considerarse muy satisfactorio ya que nos proporciona una herramienta 

eficaz que puede ponerse a disposición de todas las Áreas municipales y que permite tener una visión de conjunto 

de las infraestructuras y servicios municipales. 
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4. Análisis de la información en cada unidad básica: manzana. Una vez incorporada la información 

disponible se ha cumplimentado una tabla referida a cada parcela urbanística que permite analizar 

los siguientes parámetros: 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD Código Distrito_Código Barrio_Nº Manzana. Por ejemplo, una 

manzana en el Barrio de La Corza se denominaría: 40_47_1 

ZONA DE ORDENACIÓN  Calificación Urbanística de la parcela  

VALLADO Se indica si dispone o no de vallado perimetral.  

ARBOLADO Se indica si el arbolado existente es conservado o no por el Servicio 

de Parques y Jardines 

ALUMBRADO Se indica si el alumbrado es o no municipal 

LIPASAM Se indica  si se presta servicio de limpieza sobre los espacios libres. 

ABASTECIMIENTO Si la red de abastecimiento de agua es o no de carácter  privado.  

SANEAMIENTO Si la red de saneamiento es o no de carácter privado. 

PARQUES Y JARDINES. ÁMBITO  Si el espacio libre es conservado o no por el Servicio de Parques y 

Jardines. 1 

INVENTARIO Se indica si el suelo está inventariado a favor del Ayuntamiento 

LICENCIAS En el caso de que la parcela cuente con cerramiento perimetral, se 

verifica si consta licencia municipal concedida para el mismo. 

INVENTARIO URBANIZACIONES En el caso de que la parcela cuente con cerramiento exterior, se 

comprueba si está incluida en el inventario realizado por el Servicio 

de proyectos y Obras de espacios  cerrados de uso público 

RECEPCIÓN En base al análisis de los datos anteriormente relacionados y 

partiendo de las condiciones impuestas al efecto en el informe del 

Secretario General del Ayuntamiento, se concluye si la parcela sería 

susceptible o no de ser recepcionada o si ya de hecho ha sido 

recepcionada por los servicios municipales.  

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Este apartado no se ha cumplimentado en esta primera fase del 

trabajo. En él deberían especificarse los condicionantes previos que 

deberían verificarse para proceder a la recepción de un determinado 

ámbito,  

OTROS En este apartado se anotarán todas aquellas observaciones que se 

consideren de interés.  

                                                   
1 Este campo no se ha cumplimentado en esta fase del trabajo al no disponer de la información necesaria. 

5. Obtención del Mapa. La conclusión del análisis de cada una de las parcelas urbanísticas se plasma en un 

Mapa Web que refleja las manzanas susceptibles de ser recepcionadas, aquellas otras que no lo son y las 

que ya de hecho han sido recepcionadas por el Ayuntamiento. 
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 5. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 

Completado el análisis del distrito Norte, se ha volcado la información sobre el plano que se adjunta 

en este documento. Las condiciones que deben verificarse para que una barriada sea susceptible de ser 

recepcionada, según el informe del Sr. Secretario del Ayuntamiento ya citado, son las siguientes: 

 

a) Que se hallen en suelo clasificado como urbano consolidado 

b) Que sus zonas comunes estén abiertas al uso común general, quedando excluidas aquellas que 

presenten cualquier tipo de cerramiento o barrera que impida su uso 

c) Que en las mismas se produzcan actos propios del Ayuntamiento determinantes de la recepción 

tácita en los términos expuestos en el informe citado (prestación de servicios municipales, 

otorgamiento de licencias, obras y actuaciones municipales…) 

 

El Distrito Norte tiene gran extensión y posee suelos con distinta clasificación urbanística, si bien es 

objeto de este análisis exclusivamente el suelo urbano. Dentro de esta categoría, hemos de distinguir los 

ámbitos de suelo urbano no consolidado que corresponden a aquellas actuaciones a desarrollar mediante 

un Plan Parcial, actuaciones de reforma interior previstas en el Plan General, ARI (Áreas de Reforma 

Interior), ATA (Áreas de Transferencia de Aprovechamiento) o bien aquellas actuaciones que provienen del 

anterior Plan General, API (Áreas de Planeamiento Incorporado) que no han alcanzado un nivel de 

urbanización suficiente para considerar los suelos como urbano consolidado.  Estas actuaciones son las 

siguientes:  

 

- SOU-DMN-01 VALDEZORRAS NORTE 

- SOU-DMN-02 VALDEZORRAS SUR 

- SOU-DMN-03 VALDEZORRAS ESTE 

- ARI-DMN-01 P.I. SAN JERÓNIMO 

- ARI-DMN-02 SALMÓN 

- ARI-DMN-03 INSTITUTO DE TOXICOLOGÍA 

- ARI-DMN-04 E. TRANSFORMADORA 

- ARI-DMN-05 ARTEFERRO-CITROEN 

- ARI-DMN-06 EL GORDILLO 

- ARI-DMN-07 CAMINO DE ROJAS 

- ARI-DMN-08 CATALUÑA-SAN JERÓNIMO 

- ATA-DMN-01 REY BALTASAR 

- API-DMN-01 SAN JERÓNIMO 

- API-DMN-02 CROSS-SAN JERÓNIMO 

- API-DMN-04 PINO MONTANO NORTE 

 

 Una vez ejecutadas estas actuaciones, su urbanización se incorporará al dominio público efectuándose la 

correspondiente recepción de las mismas comprobada su ejecución conforme a los criterios técnicos establecidos 

y previos los trámites jurídico-administrativos correspondientes. 

 

 En cuanto a las condiciones de accesibilidad a los espacios libres, indicar que en esta primera fase de 

análisis ha sido determinante la segunda de las condiciones, pudiéndose afirmar que casi el 100% de los ámbitos 

que no se han considerado susceptibles de recepción lo son por contar con cerramiento perimetral u otros 

elementos como barreras que impiden el uso público, bien de los espacios libres o de los viarios. Y ello sin 

perjuicio de que en algunos de estos casos se prestan servicios públicos en el interior de dichos ámbitos. 

 

 Por otra parte, en relación a los servicios públicos que presta el Ayuntamiento, podemos decir que existe 

una gran disparidad de situaciones, si bien lo que sí se puede afirmar es que prácticamente todo el distrito dispone 

del servicio de alumbrado público. A la vista de dicha circunstancia y en aplicación de los criterios antes 

mencionados,  todas las barriadas podrían ser en un principio susceptibles de ser recepcionadas  al disponer al 

menos de un servicio de carácter municipal, sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior. 

 

 Abundando en lo anterior, en referencia al acceso a las zonas comunes, nos hemos encontrado tres 

situaciones diferentes: 

  

- Cierre total de la urbanización, no permitiéndose el uso público de los espacios y siendo la titularidad del 

suelo privada 

- Cierre  exclusivamente para el acceso de vehículos a zonas de aparcamiento, permitiéndose el paso y uso 

público del resto de los  espacios libres. 

- Vallado de los espacios libres y cierre exclusivamente por la noche, permitiéndose el paso y uso público 

durante el día. 

 

 En todas estas situaciones se ha considerado que no está garantizado el uso público del espacio, por lo 

que se ha estimado que dichas urbanizaciones o barriadas no son susceptibles de ser recepcionadas en las 

condiciones actuales. 
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 6. RESULTADO DEL ANÁLISIS 

 

 Del estudio realizado podemos concluir que existen tres situaciones diferenciadas respecto de la 

posibilidad de recepción municipal: barriadas que se encuentran ya recepcionadas, barriadas o 

urbanizaciones susceptibles de ser recepcionadas, si bien será necesario en cada caso precisar en qué 

condiciones, y por último, aquellas que no cumplen los requisitos contenidos en el informe ya citado del 

Secretario General del Ayuntamiento y que por lo tanto no son susceptibles de recepción. 

 

Barriadas recepcionadas 

 

 Aquellas urbanizaciones/barriadas cuyos espacios exteriores son propiedad municipal y se 

encuentran recepcionadas por parte del Ayuntamiento de Sevilla y las actuaciones que provienen del 

desarrollo del Plan General de 1987. 

MANZANAS ENTRE LAS CALLES TELEGRAFISTAS Y ESTAFETA 

                   
       

 

 

Estas edificaciones fueron construidas al amparo del Plan Parcial del SUP-PM-7 Los Carteros, en desarrollo del 

anterior Plan General. Estas calles peatonales aparecían calificadas en dicho documento de planeamiento como 

espacio libre público siendo su actual calificación urbanística de residencial (Edificación Abierta).  

 

 

 

 

 

Barriadas o Urbanizaciones susceptibles de ser recepcionadas. 

 

MANZANA ENTRE LAS CALLES RIOPIEDRAS, MARRUECOS Y ALCALÁ DEL RÍO 

 

  

  

 

 

MANZANA ENTRE LAS CALLES RIOPIEDRAS Y ALCALÁ DEL RÍO, INCLUYENDO LA CALLE CANTILLANA 
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PRIMERA FASE DE LA BARRIADA DE PINO MONTANO 

 

 

  

  

 

El barrio original de Pino Montano está constituido por bloques en altura con amplios espacios libres. El Plan 

General de 1987 calificaba grandes manzanas como Am (Edificación Abierta de mantenimiento), 

reconociendo únicamente como viarios públicos las calles perpendiculares al eje principal, Calle 

Agricultores,  esto es, las calles Garrochistas, Sembradores y Camino de los Toros. El vigente Plan General 

califica como viario público las calles de tráfico rodado y algunos espacios como Espacios Libres Zona 

Verde, reconociendo así el verdadero carácter de estos. 

Indicar que, según los datos aportados por las distintas Áreas Municipales, en estos ámbitos se vienen 

prestando los servicios públicos.  

 

NÚCLEO RESIDENCIAL SAN DIEGO                                                                                                              
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Calles Acueducto, Ajímez, Arbotante, Ojiva…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÚCLEO RESIDENCIAL LAS NACIONES 
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BARRIADA LAS ALMENAS 

 

 

 

 

 

 

 
Barriadas o Urbanizaciones NO recepcionables. 

 

 Urbanizaciones, complejos residenciales o barriadas donde NO se cumplen los criterios aprobados por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de Septiembre de 2016 para su consideración como urbanización/barriada 

susceptible de ser recepcionada,  generalmente por disponer de algún tipo de cerramiento que impide el uso y 

disfrute de dichos terrenos por todos los ciudadanos. Como ya hemos dicho anteriormente, son la mayor parte de 

las urbanizaciones de este distrito de la ciudad. 

Son las siguientes:   

 

  

 

Manzana entre las calles Extremadura, Navarra, Salvador Allende y Marruecos 

 

 

  

 

Manzana entre las calles Don Latino de Híspalis, Avenida de las Asociaciones de Vecinos, Alejandro Sawa y 
Familias Cuidadoras. 
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Grupos San Matías y Parque Atlántico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 7. CONSIDERACIONES FINALES 

 

 Como ya se ha dicho en apartados anteriores, el objeto de este trabajo ha sido definir las 

barriadas/urbanizaciones susceptibles de ser recepcionadas en función del cumplimiento de una serie de  

condiciones establecidas en el ya citado informe del Secretario General. El resultado es un Mapa que refleja dichas 

barriadas, si bien debe considerarse que es un trabajo abierto, que constituye el primer paso para resolver este 

complejo problema. 

 

 Por todo ello, el proceso para la recepción de una barriada/urbanización debe completarse con  la petición 

por parte de los vecinos, quienes además podrán aportar información de interés como la delimitación exacta de la 

barriada y condiciones de titularidad de los suelos. Para ello deberán presentar una solicitud de recepción de su 

barriada, formulada por un representante cualificado de los vecinos, indicando los espacios cuya recepción se 

solicita. 

 

 Formulada la solicitud, y tomando como base el resultado del Mapa, deberá procederse a un análisis 

pormenorizado de la barriada, abordándose por los servicios municipales que correspondan y de forma 

particularizada para cada barriada, cuestiones tales como: 

 

- Las condiciones técnicas en que debe producirse la recepción, que deberán analizarse por las distintas 

Áreas y empresas municipales afectadas, a fin de determinar si las instalaciones, servicios, 

infraestructuras y pavimentos reúnen los requisitos exigibles para su recepción o las obras a realizar en su 

caso.  

 

- Las condiciones de titularidad de los suelos a recepcionar de cara a formalizar la cesión de los mismos 

 

 En función del resultado del análisis se establecerán las distintas fórmulas para proceder a la recepción de 

la barriada pudiéndose plantear otras alternativas derivadas de la diversa casuística, como la formulación de 

convenios de colaboración con las entidades vecinales de cara a la conservación y mantenimiento de los espacios, 

hasta el desarrollo de alguna figura de planeamiento e incluso la modificación del Planeamiento cuando así se 

estime necesario. 
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8. PLANOS 

 

 PLANO DE SITUACIÓN 

 PLANO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN 

 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



Norte

Ide.Sevilla

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO

PLANO DE SITUACIÓN
PLANO ESCALA 1:70.000

ide.sevilla

MAPA DE BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN
DISTRITO NORTE

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



#

#

A

ZV
(SG)

S-EA

CH

CH

CH

CH

CH CH

CH

CH
CH

CH

CH

CH

CH

CH

CH

CH

CH

CH

CH
CH

CH

CH

CH

CHCH

CH

D

E

E

E

S-BS

S-SC

TI-SI

E*

E*
S-SC*

AD

M

(SG)
PU

(SG)

(SG)

CT

CT

CT

M

M

M

E

E

ES

ES

S-SC*

S

S-SC

S

S-SP

E*

E*

S-BS*

S-SC*

SB

SB

SB

SB
SB

SB

SB

SB

SB

MP

MP

AD
AD ADAD AD

CT

CT

CT

CT

CTCT

CT

M

M

M

M
M

M

M

M

M

M

M M

M
M

MM

M
M

M

M

M

M

M

MM

M

ST-C

ST-C

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A
A

A
A

A

A

A

A
A

AA

A

A

A

A

A

A

A A

ST-C

A

A

A

A

A

E

S-SC*

SB

M

A

D

E

S-EA

M

ST-C

(SG)
S-EA

SB

MPMP

MP

M

S-BS
(SG)

ESES

S-SP

ZV

(SG)

E*

UA

UA

UA UA UA

UA

UA

UA
M

TI-F
(SG)

(SG)

D

D

PM

PU

TI-F

TI-SI

(SG)

(SG)

(SG)
PM

(SG)

(SG)

(SG)

(SG)

(SG)

(SG)
PU

IC

M

M

M

A

M

SGEL-1

PARQUE FLUVIAL

PARQUE FLUVIAL

E

E

E
(SG)

MP

M

M

M

M

M

A

A

A

(SG)

D

D

D

D

D

D

D

D

D

E

E

E

E

E
E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

EE

ES

ES

S

S

S

S-BS

S-BS

S-BS

S-BS

S-BS

S-EES

S-S

S-S

S-S

S-S

S-S

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC*

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SC

S-SP

S-SP

S-SP

S-SP

S-SP

S-SP
TI-SI

TI-SI

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV
ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

ZV

(SG)

D*

D*

D*

E

S*

S-SC

S-SC*

S-SC*

S-SC*

S-SC*

S-SC*

S-SC*

S-SC*

S-SP*

S-SP*

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
S-SP

(SG)
S-S

ZV

S-SP
(SG)

SBSB

SB

SB

SB

SB

SB

SB

SB

SB
SB

SB

SB

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP MP

MP

MP
MP

MP

MP

MP

MP MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP
MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP
MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

MP

AD

AD

AD

AD

AD
AD

AD

AD

AD

ADAD

AD

AD

AD AD

AD

AD

AD

CT
CT

CT

CT

CT

CT

CT

CT

CT

CT

CT

CT
CT

CT

CT

CT

GS

IA

IC

IA

IA

IA

IS

IA

M

M

M

M

M
M

M

M

M

M

M

M

M

ST-A

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

A

A

A

A

ST-A

A

A

ST-C

A
ST-C

A

A

A
A

A
A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A
A

A

A

A A

A

A

A

A

A
A

A

A

A

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

ST-C

A

A A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

AA

A

A A

A

A

A

A

A

A

AA

A A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

ST-C A

CEMENTERIO SAN FERNANDO

SGEL-7

SGEL-7

CEMENTERIO SAN FERNANDO

S-S
(SG)

M

D

D

D

E

E

E

S

S-BS*

S-BS

S-SC

(SG)

S-SC*

(SG)

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
TI-SI

S-SC
(SG)

SB

SB

SB

SB

SB

SBSB

SB

SB

SB

SB
SB

SB

SB

SB

SB

SB
SB

SB

SB

SB

SB

SB
SB

SB

SB

SB

MP

MP

M M

AD

M

M

M

M

M

M M
M

M

M

M ST-C

ST-C

ST-A

A

A
A

A

A

A

A

A

A

AA

A

A

A

A

A

ST-C

PARQUE FLUVIAL

AD

E

D

D

E

E

E

E

E

E

S

S-BS
(SG)

S-SC*

S-SC*

M

M

M

A

A

A

A

A

A

AA

A
A

A

A

A
A

A

A

A

A

A

A
A

A

A

A

A

A

A

A

A

M

S-S
(SG)

A

A

A
A A

A

E

ES

ES

S

S-BS

S-SP

(SG)
TI-F

S-BS

(SG)
TI-F

IC

IC

IC

ST-C

D

E

(SG)
PU

ST-C

A

A

A

A

A

ST-C

ST-C

D

TI-F
(SG)

PU

MP
A

A

M

M

M

M

SB

ST-C

IC

IC

IC

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

IA

(SG)

(SG)

ST-C

SB

M

M M

M
M

M

M
M

M
M

M

M
M

M M

M

M

M

ST-C

AD
AD AD

AD

AD

S-SC

S

S

SGEL-8

SGEL-8

SGEL-8

SGEL-8

SGEL-8

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PU

SGEL-9ANILLO VERDE NORTE

SGEL-9ANILLO VERDE NORTE SGEL-9ANILLO VERDE NORTE

PARQUE MIRAFLORES

PARQUE MIRAFLORES

PARQUE MIRAFLORES

PARQUE MIRAFLORES

PARQUE MIRAFLORES

PARQUE NORTE

PARQUE NORTE

SGEL-10PARQUE SAN JERÓNIMO

(SG)
PU

SGEL-10PARQUE SAN JERÓNIMO

SGEL-10

SGEL-10

SGEL-10

SGEL-37

SGEL-37

PARQUE METROPOLITANO DEL ALAMILLO

PARQUE METROPOLITANO DEL ALAMILLO

SGEL-1

(SG)
PU

SGEL-36

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PU

(SG)
PM

SGEL-6

SGV-DMN-05. VÍA PARQUE HIGUERÓN - VALDEZORRAS

SGV-DMN-05. VÍA PARQUE HIGUERÓN - VALDEZORRAS

SGV-DMN-06. CARTUJA - SAN JERÓNIMO

SGV-DMN-06. CARTUJA - SAN JERÓNIMO

SB SB

SB

CT
CT

M
M

M

M

M

M

M

ST-C

ST-A

ST-A

SB

SB

SB

SB

SB

SB

A

E*

E*

CT

CT

CT

ST-C

SB SB

ST-A

IA

IA

IA

IA

IA

M

CT

CT

CT

A

AD

NUEVO PUENTE RODADO

NUEVA PASARELA PEATONAL

S-EA

(SG)

D
(SG)

TI-SI

D

ZV

CT

ZV

SB

SB

CT

ST-C

ST-C

A

A A

IA

!3
!2

!2
!3

!2

!2!3
!3

!2

!2

!2 !2

!2

!2

!2

!2

!1

!1

!1

!1

!2

!2

!1

!1

!1

!2

!2

!3

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2 !2

!2

!2

!2

!2

!2 !2

!2

!2

!2

!2

!10

9

9

9

9

9

!8

!7

!6

!6

!5

!5

!4

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4 !4

!4

!4
!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4
!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4
!4

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!3

!3

!3

!3

!3

!3

!3

!3!3

!3

!3

!3

!2

!2
!2

!2

!2

!2

!2!2 !2

!2

!2

!2

!2

!2

!4 !2 !4

!2

!4

!7

!7

!7

!7!4!2

!2

!7

!7

!7

!7

!1

!1

!4

!5

!4

!1

!10

!10

!10

!10

!5

!5

!4

!10

!8

!5

!2

!2

!4

!4

!4

!4

!4

!4

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

9

9

!10

9

9

!4

!5

!5

!4

!4

!5

!4

!4

!10

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!4

!4

!4

!4

!4

!7

!7
!7

!7

!7

!4

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2
!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2 !2

!3

!1

!1

!4

!1

!2

!2

!2

!2
!2

!4

!4

!4

!1

9

!1

!1

!1

!1

!1

!1

!1

!1

!8

!6

!5

!5

!5

!4

9

!10

!12

!10!8

!8

!5
!5

!5

!5

!10

!8

!5

!5

!8

!5

!8

!5

!8

!5

!4

!4

!8

!7

!10

!11

!5

!5

!5

!5

!6

!5

!4

!4

!6

!5

!5

!11

!8

!10

!11

!8

!8

!8

!7

!8
!11

!12

9

!12

!10

!5

!10
!5

!8

9

!5 !5

!6

!4

!4
!4

!4
!4

!4

!6

!4

!4

!4

!4
!6

!4
!4

!4

!5

!5

!7

!6

!10 !8

!5

!10

!7

!5

!5

!10

!11

!5

!6

!5

!5

!5

!11

!5

!8 !5

!5

!4

!4

!4

!4

!11

!11

!11

!11

!11

!11

!6

9

!5

!5

!6

!5
!6

!6

!6 !6

!6

!8

!8

!7

!5

!10

!8

!5

!5

!5

!5

!5

!5

!10

!4

!10

!10

!5

!5

!5
!8

!5

!5

!1

!5

9

!1

!2

!1

!12

!1

!8

!15

!8

!1

!1

!4

!4
!6

!4

!7

!7

!7

!7

!7

9

!12

9

9

!12

9

9

!7

!8

!10

!14

!10

!8

!11

!8

!8

!4!6

9

!5

!5

!4
!4

!5

!5

!5

!10

!10 !10

!10

!10

!10

!10

!10

!8

!4

!8

!5

!10

!8

!2

!4

!1
!3

!5

!6

!2

!2

!5

!6

!2
!4

!4

!3

!5

!3

!3

!3

!2

!2

!5

!5

!5

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!2

!4

!4

!4

!2
!2

!12

!5

!2

!3

!3

!2
!2

!2

!4

!4

!2

!4

!3

!2

!2

!2

!2

!2

!4

!4

!5

!5

!5

!5

!2

!2

!2

!2

!1

!1

!1

!5!7

!10

!2

IS

ST-C
!1

ST-A

M

ST-A

A

A

M

M

ST-C

ST-C

SB

M

A

E

S

A

A
A

D
(SG)

E

E*

E

E

E

S

S

TI-SI

ES

ZV

!6

!4

!4!4

!4

!7

!6

!5

!1

!1

!3

!5

!7

!2

!6

!4

!7
!7

!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! !
!

!
!

!
!

!

! !
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
! ! !

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!!!!!!!!!!!!

!
!

!
!

!
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!!
!!

!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!!!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! !
!

!

!
!

!
!

!
!

!!!

!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!

!
!

!
!

!
!

!

!!

!
!

!

!

!
!

!
!

!

!
!

!
!!

!
!

!

!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!
!

!
!
!!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

! ! ! ! !
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!

!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!

! !

!
!

!
!

! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! ! ! ! !

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! !

!
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! !
!

!
!

!
!

!

!
!

! !
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!

!
!

!

!
!

!

!
!

!
! !

! ! ! !
!

!

!
!

!

! ! !
!

!
!

!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!

!
! !

! !
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! !

!

!
!

! ! ! !
!

!

! ! !
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! !

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!

! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!

!

!
!

!
!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!!
!

!
!

!
!!

!

!
!

!
!

!!

!

!!

!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
!

!
!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!!!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

! ! ! ! ! ! ! !
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

! ! ! ! ! ! !

!

! ! ! ! ! !
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!
!

!
!

!!

!
!!!

!
!

!
!

!
!!!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

!
!

!!!!!!!!!!!!!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
! !

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!
!

!

Me
jilló

n

Est
urió

n

Geolo
gía

Rea

Zoo
log

ía

Leo
n X

III

Becquer

Estafeta

Est
rell

a la
 Po

lar

Est
rell

a V
ega

Ecología

Cortij
o de

 las
 Casil

las

Pez
 Marti

llo
Garrochistas

Fac
tore

s

Carteros

Trit
ón

Astronomía

Alhelí

Abril

Tiburón

Broch
a

Sev
illa-

bre
nes

Jar
a

Las Casillas

Pince
l

Ma
rru

eco
s

Lle
ren

a

Fidelio

Cazón

Estrella Haris

Co
ral

Fed
ra

Genética

Linde

Constantina

Par
que

 de
 De

spe
ñap

erro
s

Villegas

Est
rell

a S
adi

r

Victoria Kent

Las Asociaciones de Vecinos

Avic
ena

Arie
l

Estrella Regulo

Paletina

Estrella Proción

Boq
uer

ón

Brenes

Estrella Castor

Cantina

Estrella Betelgeuse

José Díaz

Baobab

Acústica

Pueblo Palestino

Larache

Fresadores

Trabajadores Inmigrantes

Manzana

Tormes

Serrucho

Estadística

Pintarroja

Marzo

Sevilla-cordoba (la Algaba)

Carabela la Niña

Gir
aso

l

Alfareros

Sal
ine

ros

Escoberos

Beg
oni

a

Ru
bí

Car
ont

e

Gladiolo

Fila
teli

a

Cal
isto

Dorada

Valdelarco

Estrella Rigel

Estrella Altair

Ágata

Orquidea

Antonio Machin

Alejandro Sawa

Cerrajeros

Cisneo Alto

Bot
áni

ca

Estrella Adara

Lamprea

Ma
dre

sel
va

José Bermejo

Cantalobos

Esparteros

Cri
san

tem
o

Ca
min

o d
e A

lme
z

Fon
tan

ero
s

Coquina

Ma
r de

 Alb
ora

n

Estrella Agena

Euc
alip

to

Hidrología

Manuel Villalobos

Cor
ral 

del
 Mo

ro

Qui
rog

a

Previsión

Rodil
lo

Andueza

Familias Cuidadoras

Los Romeros

Estrella Mizar

Tren Changay

Morena

Topacio

Ave
llan

a

Estrella Antares

Extremadura

Ge
ran

io

Oto
ño

Perafán de Rivera

José Maluquer

Ma
yo

Conde de Halcón

Cataluña

Ojiva

Diamante

Fray Serafín Madrid

Rom
ant

icis
mo

Ant
raci

ta

Mar Rojo

El Pino de Santa Clara

Trabuco

Macarena

Rey Gaspar

Estrella la Espiga

Faura

Cigarreras

Congrio

Rey Melchor

Arquitectura

Maimónides

Estrella Albireo

Ajimez

Fausto

Tornillo

Cor
ral 

del
 Ac

abo
se

Est
rell

a M
ira

Primavera

El R
eal

 de
 la 

Jar
a

Filología

Estrella Aldebaran

Cazalla de la Sierra

Costureras

Leon X

Huerta del Rosal

Estrella Deneb

Sociología

Ver
ano

Pe
ral

Santa María de Ordas

E (p.i. San Jeronimo)

Alcayata

Cartografía

Estacion

Val
enc

ia

Comunidad Extremeña

Rey Baltasar

Gardenia

Mayorales

Las
 Vil

las
 de

 Cu
ba

Maestras

Avenzoar

Gere
na

Acedia

Rio
pie

dra
s

De
line

ant
es

Pintores

Brillante

Guadajoz

Corral de la Caridad

Almirante Valdés

Doctor Marañón

Sabalo

Rodaballo

Est
rella

 de
 Or

ient
e

Marineros

Lentisco

Anguila

Doc
tor 

Ped
ro A

lber
t

Des
torn

illad
or

Cromo (p.i. Calonge)

Tor
rijia

no

Valija

Arqueología

Almadraberos

Mo
line

ros

Azah
ar

Sin Nombre Don Juan

Almazareros

De 
Hip

erió
n

Par
que

 de
 Do

ñan
a

Huerta del Sol

San Juan de la Salle

Burgos

Titá
n

Poeta Fernando de los Ríos

Cristaleros

Venta de los Gatos

Pensamiento

Navia

Alarifes

Alb
añi

les

Salmón

Sor Francisca Dorotea

For
jad

ore
s

Sembradores

Pu
rga

tor
io

La Luisiana

Robalo

Alv
aro

 Alo
nso

 Ba
rba

Trujillo

Pan
ade

ros

Ray
o d

e L
una

Corral de las Maravillas

Profesor Tierno Galvan

Ob
ísp

o Z
um

arr
aga

Froilán de la Serna

Tenazas

Guardabosques

Ter

Fresno

Tulipán

Miguel Romero Martínez

Fray Francisco de Pareja

Chapistas

Buzon

Abuyacub

Acueducto

Salvador Dalí

Lavanderas

Etología

Ca
mp

illo

Corral de la Encarnación

Sá
nch

ez 
Pe

rrie
r

Ant
onio

 Buero
 Val

lejo

Puntilla

Albáida

Corral de los Barquilleros

Psicología

Lubina

Adelantado

Tilo

Jorge de Montemayor

Taladro

Est
iba

dor
es*

Lenguado

Apr
end

ices

San D
iego

Aza
fata

s

Palm
a de

l Río

Roque Balduque

Petunia

Alicates

Tur
ma

lina

Comunidad Andaluza

Arbotante

Opalo

Rafael Cansinos Assens

Hermano Pablo

Ebanistas
Armeros

Gra
nat

e

Car
roc

ero
s

Bla
nca

Pal
om

a

Bernardo de Toro

Salvador Allende

Ma
r Jó

nic
o

Naranjo

Cuarzo

Cortijo de la Albarrana

A (p
.i. S

an 
Jer

oni
mo

)

Coc
her

os

Óptica

Cabo de Gata

Simpecado

Zaf
iro

Hor
tela

nos

Ajustadores

Car
pin

tero
s

Bahía de Cádiz

Taf

Costaleros

Fundidores

Ma
rqu

és
de

Loz
oya

Rodio (p.i. Calonge)

Can tilla na

Zurcidoras

Terbio (p.i. Calonge)

Alcalá del Río

Par
que

 Sie
rra 

No
rte

Pla
ya 

de 
Ro

ta

Guad
alca

nal

Pilistra

Doctor Leal Castaños

Alb
aca

ra

Parque de Cazorla

Leñ
ado

res

Sebastián Llano

Hermanas de la Cruz

Boga

Potas
io (p

.i. C
alon

ge)

Orotava

Diego de Pesquera

Margarita

Guille
na

Teje
dor

as

Am
ante

 Laf
fon

Olímpica

Ma
r E

geo

Tap
icer

os

Cereza

Jar
din

ero
s

Calatrava

4 (p.i. San Jeronimo)

Santa María del Reposo

Fernando de Mata

Afil
ado

res

Soladores

Vac
ie, C

alle
 D

Otelo

Reposteras

Agu
am

arin
a

Jornaleros

Calamar

Fer
rall

ista
s

Tala
bar

tero
s

Fob
os

Berrocal

Abulc
asis

Arr
iero

s

Mu
ro

Gaspar de Alvear

Her
rad

ore
s

Tin
tore

ras

Mimosa

Moguer

Malaquita

Gemología

C (p.i. San Jeronimo)

Alc
aza

rqu
ivir

Culebrina

Algamitas

Barbo

Diego Puerta

Doctor Lupiañez

Virgen de Escardiel

Playa de la Jara

Jua
n de Roble

s

Almensilla

Pla
tero

s

Espingarda

Escultor Francisco
Buiza

Enebro

Arce

Artesanos Peluqueros
Imp

res
ore

s

Francisco Vázquez de Coronado

F orm
ent

or

Estaño (p.i. Calonge)

Ma
r M

eno
r

Sardina

Con
duc

tore
s

Cloro (p.i. Calonge)

Renio (p.i. Calonge)

Cam
pan

ero
s

Ma
r Ti

rren
o

Mero

Gra
bad

ore
s

Esmeralda

Enf
erm

era
s

Pío Xii

Esperanza

Do
cto

r B
arra

que

r

Fog
one

ros

San
 Ju

an 
de 

Rib
era

Los
 Pri

nci
pes

 P V
iii

Do
cto

r Ji
mé

nez
Día

z

Pue
ricu

ltor
as

Antonio Cabral Bejarano

Arc
abu

z

Cerbatana

Muñoz León

Vib 
Arra

gel

Don Latino de Híspalis

Risco

Loto

Virg
en d

e la
 Guia

Habitat 71

MecánicosEntreparques

El P
edr

oso

Pulpo

Playa de Chipiona

Azogue (p.i. Calonge)

Santa María Magdalena

Enc
ofra

dor
es

Huerta de la Papachina

Pic
ape

dre
ros

Albures

Ma
dre

 Sa
n M

arc
elo

Doctor Seras

Cha
roli

sta
s

Viñ
ado

res

Managua

Mar Cáspio

Santa María de la Hiedra

Paleontología

Jaira

Par
que

 de
l To

rca
l de

 An
teq

uer
a

Luis
 Ce

rnu
da

Mensajeros

Fra
ncis

co M
orag

a

Carranza

Bordadoras

Gubia

Carpa

Las Naciones

Los
 Pr

inc
ipe

s P
 Vii

Niña de la Alfalfa

Rep
oso

Las
 Pa

lmi
llas

Horno

Benítez Parodi

Metereorología

Mar Negro

de 
la E

scu
ela

 de
 Ap

ren
dic

es 
de 

Re
nfe

Imaginero Fernández AndesMonederos

Montejaque

Arquitecto José Gómez Millán

Vac
ie, C

alle
 A, 

1ª F
ase

Blasco Ibáñez

San Matías

Arequipa
Est

rell
a A

cam
ar

Oro (p.i. Calonge)

Escultor Eduardo Chillida

Franquicia

Par
que

 de
 Sie

rra 
Nev

ada

Vac
ie, C

alle
 B, 

1ª F
ase

Álv
are

z C
han

ca

Fancelli

Acero (p.i. Calonge)
Alhucemas

Maracaibo

Río de Janeiro

Haya

Romero

Comunidad Valenciana

Parque Sierra de Baza

Platino (p.i. Calonge)

Talgo

Huerta la Fontanilla

Marco
s de

 Cabre
ra

Ma
r Ad

riát
ico

Jorge Fernández

Basílica

Cincel

Meléndez Valdés

Diego de Almagro

Parque Sierra Cardeña

Doctor Jaime Marcos

Laton (p.i. Calonge)

Barrena

Docto
r Carlos

 Infa
nte

Ma
r M

edi
terr

áne
o

Tusteno (p.i. Calonge)

Puerto Rico

Pizarra (p.i. Calonge)

Gota de Rocío

Parque Sierra de Aroche

Parque Pinar de Barbate

Manu
el A

ltola
guir

re

Zinc (p.i. Calonge)

Chirimoyo

Do
cto

r M
uño

z Per
alta

B (p
.i. S

an 
Jer

oni
mo)

Punzón

Pirita (p.i. Calonge)

Doctor Letamendi

Taju
ña

Edipo

D (
p.i.

 Sa
n J

ero
nim

o)

Macarena Tres Huertas

Amalia Torrijos

Gonzalo Núñez de Sepúlveda

Tamboril

Formón

Flo
ren

cio
 Qu

inte
ro

Ant
oni

o "e
l Se

villa
no" Doctor Morote Calafach

Juan de Astorga

Albacora

Diputado Ramón Rueda

Cigala

Nu
est

ra S
eño

ra d
el A

mp
aro

Cor
ral 

de 
la R

eol
ina

Fra
y L

uis
 So

telo

Escoplo

Las 
Almena

s

Correa de Arauxo

Aro
mo

Playa de Valdelagrana

Parque AtlánticoSanta María de los Reyes

Borac (p.i. Calonge)

Berbiquí

Pa
che

co 
y N

úñe
z d

el P
rad

o

Pe
rio d

is ta
Jua

nC
arlo

s V
éle

z R
uiz

Do
cto

r Jo
sé 

Ma
nue

l Pu
elle

s d
e lo

s S
ant

os

Cobre (p.i. Calonge)

Plomo (p.i. Calonge)

Niquel (p.i. Calonge)

Juan Esquivel

Calamina (p.i. Calonge)

Playa de Conil
Escofina

Bronce (p.i. Calonge)

Calcio (p.i. Calonge)

Fer
nán

 Sá
nch

ez 
de 

Tov
ar

Algarrobo

Par
que

 Sie
rra 

Ma
gin

a

Gu
arn

icio
ner

os

Fau
stin

o Á
lva

rez

Manganeso (p.i. Calonge)

Bromo (p.i. Calonge)

Procuradora Ascensión García Ortíz

Malva

Cadmio (p.i. Calonge)

Los
 Fe

rro
via

rios

Berilio (p.i. Calonge)

Ho
nde

ros

Orfebre Dominguez Vazquez

Ma r tínez Sierra

Sánchez Reciente

Plutonio (p.i. Calonge)

Aluminio (p.i. Calonge)

Carmen Díaz

Ura
nio

 (p.
i. C

alo
nge

)

Magnesio (p.i. Calonge)

Bermúdez Plata

Par
que

 Sie
rra 

de 
Hu

eto
r

Juan Manuel Rodríguez Correa

G (p.i. San Jeronimo)

Sili
cio

 (p.
i. C

alo
nge

)

Edificio Nuevo Atlantico

Pla
ya

de
Ma

tala
scañas

Los Principes P V

Enrique Morillo

Hierro (p.i. Calonge)
Antimonio (p.i. Calonge)

Abogado Rafael Medina

Tita
nio

 (p.
i. C

alo
nge

)

José Ropero Vicente

Marqués de Esquivel

Vac
ie "n

ucle
o C

hab
olas

"

Monasterio de Veruela

Parque s d
e A

nda
luc

ia

Cobalto (p .i. Calonge)

Tor
reb

lan
ca

Manuel Garrido

Comunidad Gallega

Doctor Antonio Herrera Carmona

San Gabriel

La Aralia

Fuerte d e Nav
idad

Helene

Anjoli

Santa María de las Rocina
s

Tam
arin

do

F (p.i. San Jeronimo)

Lui
s P

era
za

La Papachina

Rubidio (p.i. Calonge)

Fosforo (p.i. Calonge)

Par
que

 de
 los

 Alc
orn

oca
les

Pla
ya

de
Fue

nte
bravía

Ermita del Rocío

He
rma

nda
des

2 (p
.i. S

an 
Jer

oni
mo

)

Los Principes P Vi

M i randa

Comunidad Castilla-león

3 (p
.i. S

an 
Jer

oni
mo

)

Fe rnando Barquín

Blas
Infa

nte

San
tas 

Jus
ta y

 Ru
fina

Antonio Rodríguez Moreno

Fernández de Andrada

Francio (p.i. Calonge)

Pla
ya 

de 
Tor

rela
hig

uer
a

Alo
nso

 Vá
zqu

ez

Carbón (p.i. Calonge)

Las Marismas

Los Almonteños

Sin Nombre

Sin Nombre

Sin
 No

mb
re

Tormes

Sin Nombre

SE-30

NIV
EL

GR
AM

IL

SUPERNORTE

ES
CA

RP
IA

LUNA

PIN
O M

ON
TAN

O

QUIM
ICA

RE
INA

 (D
E L

A)

JOSE GALAN MERINO

LLANES

DO
CT

OR
 FE

DR
IAN

I

LA 
BA

RZ
OL

A

CORVINA

MIRAFLORES

SAN
 JE

RO
NIM

O

ING
ENI

ERI
A

AVIACION (P.I. CALONGE)

PEZ
 ES

PAD
A

ME
TAL

UR
GIA

 (P.
I. C

ALO
NG

E)

AG
RIC

ULT
OR

ES

ALCALDE MANUEL DEL VALLE

ES
TR

ELL
A S

IRIO
ES

TR
ELL

A C
AN

OP
US

RESOLANA

CAMINO DE LOS TOROS
ME

DIN
A Y

 GA
LN

AR
ES

LA 
MUJE

R T
RA

BAJ
ADO

RA

TR
AV

IES
A

TELEGRAFISTAS

SAN LAZARO

SAN
CH

EZ 
PIZ

JUA
N

ESPATULA

TERMODINAMICA

NAVARRA

CORRAL DE LOS OLMOS

TE
CN

OL
OG

IA

PARQUE DE GRAZALEMA

BIO
LO

GIA

ANDEN

CO
NC

EJA
L A

LBE
RTO

 JIM
ENE

Z-B
ECE

RR
IL

DON FADRIQUE

RONDA DE PIO XII

FE
RIA

CONDE DE OSBORNE

FRAY ISIDORO DE SEVILLA

CO
RR

AL 
DE

L A
GU

A

EL ALAMILLO

AU
TO

MO
CIO

N (P.I
. CA

LO
NG

E)

GANIMEDES

OPERA CARMEN

JUVENTUDES MUSICALES

FRAY MARCOS DE NIZA

LA CRUZ ROJA

SAN LUIS

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

MIRAFLO
RES

AVERROES

KANSAS CITY

CARRETERA DE CARMONA

JUVENTUDES MUSICALES

ASTROFISICA

MIN
ER

ALO
GIA

PROPUESTA DE RECEPCIÓN DE BARRIADAS
Barriadas Susceptibles de recepción

MAPA DE BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN
DISTRITO NORTE

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO

PLANO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPLETA
PLANO ESCALA 1:6.000

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



An joli

Zapote

AjimezAnto nio
Mar tínCar o

Alfareros

Santa María del Cam
po

Pas ajes

Sa
n GilTor
res

Las
Ma ris mas

Marqués de Esquivel

Ge
lo

Velez de
Guevara

Malva

Alo
nso

Váz
que

z

Tomás
Mercado

LuisCernuda

Fern
and

o
Bar

quín

Margarita

Cigala

Ceuta

Loto

Aro
mo

Talgo

Camelia

Taf

Jaira

Mosquete

Comunidad
Balear

Carbón (p.i.
Calonge)

Maestras

Taju
ña

Playa de Conil

Cris
t ób

al d
e

Oro
zco

Cincel

Baltasar de
Castilla

Tam
arin

do

Me
jilló

n

Juan DuranFerrete

Parqueflores
Vi Fase

Alc
orn

oqu
e

Arce

Melilla

Escoplo

Lui
s

Pe
raz

a

Nís pero

Formón

Punzón

Horno

Escofina

Berbiquí

Gubia

Haya

Carpa

Mero

Parqueflores IFase

Pulpo

Risco

He
rma

nda
des

Ho
nde

ros

Me
mb

rillo

Parqueflores Iii
Fase

Tor
reb

lan
ca

Las

Go lon drin
as

FernánMartínez

Albacora

Algarrobo

del
 Ol

ivo

Com unidad
Murciana

Mu
ro

VicenteEspinal

Basílica

1 (p
.i.

San
 Jer

onim
o)

Fancelli

Romero

Francio (p.i.
Calonge)

Erm
ita

del
Ro

cío

Rep
oso

Boga

Pío Xii

San
tas

 Ju
sta

y R
ufin

a

Barbo

Fernández de
Andrada

Orfebre Dominguez Vazquez

Parqueflores Ii
Fase

Pla
ya

de
Tor

rela
hig

uer
a

Pla
ya 

de
Ma

rbe
lla

Pla
ya 

de
Est

epo
na

Pla
ya 

de
Ma

zag
ón

Albures

Guindo

Ent
rep

arq
ues

Chirimoyo

Los Principes P Vi

Manuel Garrido

Fob
os

Mar Mediterráneo

Carmen Díaz

3 (p
.i.

San
 Je

ron
imo

)

Ga
len

a

Ferr
obú

s

Tor
cua

to P
ére

z

Enrique Morillo

Zaf
iro

2 (p
.i.

San
 Je

ron
imo

)

Menéndez Pidal

El R
eal

 de
 la 

Jar
a

Pla
ya 

de
Isla

 Ca
nel

a

Emilio Prados

Enebro

Carranza

Sardina

Antonio Rodríguez

Moreno

Maracaibo

Arc
abu

z

Opalo

Doctor Royo

Juan Esquivel

Fosforo (p.i.Calonge)

Moguer

Titá
n

García Álvarez

Alhucemas

Óptica

Comunidad
Castilla-león

Cereza

Comanda nte
Mora les

León

Con
de d

e
la M

ejor
ada

Mimosa

Arr
iero

s

Comunidad

Asturiana

Gu
arn

icio
ner

os

Los Principes P V

Santa María
del Mar

Viñ
ado

res

Rubidio (p.i.
Calonge)

F (p.i. San Jeronimo)

Mar Negro

Comunidad
G allega

San Matías

Monederos

Pilistra

San
ta M

aría
 del

 Rocío

Arequipa

Pla
ya 

de
Fue

nte
bra

vía

Navia

Fernández Ardavin

Fernando deContreras

Cuarzo

Antonio
Asenjo

Habitat 71

Fau
stin

o Á
lva

rez

Flor de Lis

Calamar

Valija

Ma
r Ad

riát
ico

Doctor DomínguezRodiño

Buzon

Pedro Tafur

Montej aque

Amalia Torrijos

Bordadoras

Mar Cáspio

Mecánicos

Gota de Rocío

Aurelio GómezMillán

Mensajeros

Hierro (p.i. Calonge)

Lubina

Sánchez Reciente

José Ropero Vicente

Guille
na

Cerbatana

Martínez Sierra

Tita
nio

 (p.
i. C

alo
nge

)

Sili
cio

 (p.
i. C

alo
nge

)

Fra
y L

uis
 So

telo

Coba lto ( p.i. Calonge)

Los Principes

P Iv

Pe
ral

Las Almenas

Fernando Álvarez
de Toledo

Naranjo

Monasterio de Veruela

Par
que

de
los

Alc
orn

oca
les

Orotava

Vib 
Arra

gel

Juan de Astorga

Culebrina

Trujillo

Petunia

Fog
one

ros

Esperanza

Abulc
asis

Malaquita

Lo s

Almonte ñ os

Parque Atlántico

Algamitas

Bermúdez Pla
ta

Taladro

Esmeralda

Fresno

Alicates

Gra
nat

e

G (p.i. San Jeronimo)

Puntilla

Almensilla

Correa de Arauxo

El
Ped

roso

Manuel RodenasAlbáida

Río de Janeiro

Ma
r M

eno
r

Tin
tore

ras

Berilio (p.i. Calonge)

Blasco Ibáñez

Calatrava

Robalo

Alb
aca

ra

Tulipán

Armeros

Ojiva

Afil
ado

res

Doctor Seras

Doctor Letamendi

Soladores

Abogado Rafael Medina

Ma
r E

geo

Antimonio (p.i. Calonge)

Ma
r Ti

rren
o

Pic
ape

dre
ros

Bromo (p.i. Calonge)

Calcio (p.i. Calonge)

Imp
res

ore
s

Tap
icer

os

Jornaleros

Paleontología

Gra
bad

ore
s

Enc
ofra

dor
es

Flo
ren

cio
Qu

inte
ro

Gemología

Benítez Parodi

Teje
dor

as
Cobre (p.i. Calonge)

Plutonio (p.i. Calonge)

Burgos

Espingarda

Zinc (p.i. Calonge)

Aluminio (p.i. Calonge)

Aza
fata

s

Cadmio (p.i. Calonge)

Alarifes

Niquel (p.i. Calonge)

Borac (p.i. Calonge)

Plomo (p.i. Calonge)

Las
 Pa

lmi
llas

Blas Infa
nte

Metereorología

Bronce (p.i. Calonge)

Magnesio (p.i. Calonge)

Cor
ral 

de 
la R

eol
ina

Salmón

Her
rad

ore
s

Aza
har

Jar
din

ero
s

Santa María de

las Rocinas

Álv
are

z C
han

ca

Etología

Jorge Fernández

Enf
erm

era
s

Cor
ral 

de 
la P

arra

Coc
her

os

Par
que

Sie
rra

de
Hue

tor

Meléndez Valdés

Par
que

 Sie
rra 

Ma
gin

a

Faura

Est
rell

a A
cam

ar

Edificio Nuevo

Atlantico

Pirita (p.i. Calonge)

Pue
ricu

ltor
as

Fray Luis de Granada

Sabalo

Pla
ya 

de
Ma

tala
sca

ñas

Cueva de la Mora

Acedia

Manu
el A

ltola
gui

rre

Cam
pan

ero
s

Con
duc

tore
s

Leñ
ado

res

Reposteras

Ca
mp

illo

Fer
rall

ista
s

Arbotante

Ebanistas

Ma
yo

Zurcidoras

TenazasRu
bí

Costaleros

Tur
ma

lina

Diego de
Almagro

Agu
am

arin
a

Virgen
del

Pila r

Ant
oni

o "e
l Se

villa
no"

Vir
gen

 de
l M

ayo
r D

olo
r

D (p.i
. Sa

n J
ero

nim
o)B (p

.i. S
an 

Jer
oni

mo)

Calamina (p.i. Calonge)

Laton (p.i. Calonge)

Alc
aza

rqu
ivir

Lenguado

Hor
tela

nos

Oto
ño

Gere
na

Diego Puerta

Huerta la Fontanilla

Fundidores

Niña de la Alfalfa

Miguel Adán

Marco
s de Cabre

ra

Do
ctor

Muñ
oz Per

alta

Pizarra (p.i. Calonge)

Ma
r Jó

nic
o

Doctor AntonioHerrera Carmona

Alb
añi

les

Docto
r Carlos

Infan
te

Car
roc

ero
s

Car
pin

tero
s

Tornillo

Leon X

Fer
nán

 Sá
nch

ez 
de 

Tov
ar

Brillante

Psicología

Anguila

Lentisco

Doctor Jaime Marcos

Abuyacub

Fra
ncis

co M
orag

a

Doctor Morote Calafach

Simpecado

Chapistas

Acero (p.i. Calong e)

Playa de Valdelagrana

Ajustadores

Pintores

Platino (p.i. Calonge)

Los
 Pr

inc
ipe

s P
 Vii

Guad
alca

nal

Muñoz León

Apr
end

icesTala
bar

tero
s

Santa María de
los Reyes

Virg
en de la Guia

Playa de la Antilla

Tusteno (p.i. Calonge)

Acueducto

Pintor Carlos Santiesteban

Juan Manuel Rodríguez Correa

Ágata

Regim
iento

 de S
oria 

Nº 9

Vac
ie, C

alle
 D

Playa de Chipiona

Parque Pinar de Barbate

Don Juan

Congrio

Val
enc

ia

Estacion

Parque Sierra Cardeña

Alcayata

Tor
rijia

no

Parque Sierra de Aroche

Parque Sierra de Baza

Jua
n de Roble

s

Pa
che

co
y N

úñe
z

del
Pra

do

Rodil
lo

Filología

Comunidad Valenciana

Pan
ade

ros

Playa de la Jara

Do
cto

r B
arra

que
r

For
jad

ore
s

Doctores Gonzálezy Meneses

Nu
est

ra
Se

ñor
a d

e l A
mp

aro

Alcalá del Río

Gardenia

Comunidad Aragonesa

Am
ante

 Laf
fon

Comunidad Canaria

Pla
ya 

de 
Ro

ta

Pu
rga

tor
io

Doctor Lupiañez

Lavanderas

Guadajoz

Avenzoar

Cristaleros

San
Diego

Mo
line

ros

Morena

Est
iba

dor
es*

Marzo

Ge
ran

io

La Luisiana

Los
 Pri

nci
pes

 P V
iii

Marineros

Topacio

Cabo de Gata

Jar
a

Gaspar de Alvear

Gonzalo Núñez
de Sepúlveda

Cal
isto

San
 Ju

an 
de 

Rib
era

Azogue (p.i. Calonge)

Pal
ma del

Río

Mayorales

Sebastián Llano

Cloro (p.i. Calonge)

Vac
ie, C

alle
A, 1

ª Fa
se

Par
que

de
Sie

rra
Ne

vad
a

Qui
rog

a

Escultor Eduardo Chillida

Fausto

Cataluña

Renio (p.i. Calonge)

Vac
ie, C

alle
 B, 

1ª F
ase

De 
Hip

erió
n

Ave
llan

a

Sociología

Salvador Dalí

Procuradora Ascensión García Ortíz

Do
cto

r Ji
mé

nez
 Dí

az

Pe
riod

is ta
Jua

nC
a rlo

s V
éle

z R
uiz

Esc
ulto

r Fr
anc

isco
Bui

za

Primavera

Bahía de Cádiz

Dorada

Gir
aso

l

Don Latino de Híspalis

Virgen de Escardiel

Dionisio Alcalá Galiano

Hermano Pablo

Fernando de Mata

Co
ral

Arqueología

Diamante

Mar Rojo

Coquina

Santa María Magdalena

Pensamiento

Santa María de la Hiedra

Sembradores

Cartografía

Estaño (p.i. Calonge)

Andueza

Ray
o d

e L
una

Almazareros

Costureras

Huerta de

la Papachina

Salvador Allende

Macarena

Imaginero Fernández Andes

Parque de Cazorla

Car
ont

e

Bot
áni

ca

Cigarreras

Fed
ra

Tormes

Roque Balduque

C (p.i. San Jeronimo)

Previsión

Lamprea

Artesanos Peluqueros

Diego de Pesquera

Gladiolo

Bernardo de Toro

Euc
alip

to

Filate
lia

Antonio Cabral Bejarano

Brenes

Sá
nch

ez 
Pe

rrie
r

Beg
oni

a

Almadraberos

4 (p.i. San Jeronimo)

Arquitecto José Gómez Millán

Rey Baltasar Des
torn

illad
or

Del
ine

ant
es

Guardabosques

Baobab

Par
que

 Sie
rra 

No
rte

Est
rell

a M
ira

Maimónides

Orquidea

Rodio (p.i. Calonge)

Arquitectura

Larache

Ant
raci

ta

Rey Gaspar

Pince
l

Hidrología

Terbio (p.i. Calonge)

Cantina

Cazón

Hermanas de la Cruz

Alhelí

Rey Melchor

Doctor Leal Castaños

Fidelio

Acústica

Par
que

del
Tor

cal
de

Ant
equ

era

Sal
ine

ros

Serrucho

Linde

Paletina

A (p.i
. Sa

n J
ero

nim
o)

Cerrajeros

Manzana

Esparteros

Doc
tor

Ped
ro Alb

ert

Pintarroja

Avic
ena

Huerta del Sol
Trit

ón

Estrella Deneb

Ma
rqu

és
de

Loz
oya

Cri
san

tem
o

Comunidad Andaluza

Ob
ísp

o Z
um

arr
aga

Froilán de la Serna

Santa María del Reposo

Extremadura

Doctor Marañón

Cortijo de la Albarrana

Ma
dre

sel
va

Fon
tan

ero
s

Cisneo Alto

Lle
ren

a

Valdelarco

Escoberos

Almirante Valdés

Jorge de Montemayor

Estrella Albireo

Venta de los Gatos

Rom
ant

icis
mo

Ant
onio

 Bu
ero 

Vall
ejo

Par
que

 de
 Do

ñan
a

Los Romeros

Estadística

Rea

Rafael Cansinos Assens

José Maluquer

José Díaz

Est
rella

 de
 Or

ient
e

Boquerón

Francisco Vázquez de Coronado

Tren Changay

Estrella Mizar

Genética

Alv
aro

Alo
ns o

Ba
rba

Tiburón

José Bermejo

Las
Vill

as
de

Cu
ba

Sor Francisca Dorotea

Estrella Aldebaran

Fresadores

Estrella Altair

Estrella Adara

Estrella Antares

Estrella la Espiga

Estrella Rigel

Corral de las Maravillas

Estrella Agena

Corral de los Barquilleros

Villegas

Corral de la Encarnación

Corral de la Caridad

Cromo (p.i. Calonge)

Prof eso r Ti ern oGalvan

Fray Francisco de Pareja

Cor
ral 

del
 Mo

ro

Ma
r de

Alb
ora

nCo
rral

del
Aca

bos
e

Miguel Romero Martínez

Conde de Halcón

Cazalla de la Sierra

Antonio Machin

E (p.i. San Jeronimo)

Alejandro Sawa

Santa María de Ordas

Fray Serafín Madrid

Sin Nombre

Ma
rru

eco
s

Fac
tore

s

Constantina

ManuelV i ll alo bos

Carteros

Comunidad Extremeña

Ecología

Poeta Fernando de los Ríos

Estrella Castor

Estafeta

Victoria Kent

Familias Cuidadoras

Becquer

Estrella Haris

Parque Sierra de Castril

Estrella Regulo

Estrella Proción

Astronomía

El Pino de Santa Clara

Pueblo Palestino

Ca
rab

ela
laN

iña

Sev
illa-

bre
nes

Estrella Betelgeuse
Garrochistas

Pez
 Marti

llo

Est
rell

a V
ega

Sevilla-cordoba (la Algaba)

Trabajadores Inmigrantes

Est
rell

a la
Pol

ar

Ge
olo

gía

Par
que

 de
 De

spe
ñap

erro
s

Cor
tijo

de las
Casil

las

Las Casillas

Vic enteGal le go

Jac
ara

nda

La Pap
ach

ina

Vacie,
Calle C

Tilo

Tamboril

Cidro

Carlos
Arniches

Ter

Barrena

Ma
car

ena
Tre

s H
uer

tas

Do
cto

r
Ce

rvi

Her
ma

nos
 de

l
Río

 Ro
dríg

uez

M ir a n d a

Las

Naciones

Helene

Puerto Rico

Fra
nqu

i ci a

Edipo

Pla
tero

s

LaAralia

Cha
roli

sta
s

Los
Naranjos

Oceanografía

Managua

For mentor

General
Riego

San

Gabriel

Padre

Manuel

Mallo f re t

Playa dePunta Umb
ria

Ca
ntil

lan
a

Fern
ando

Bar
quín

Bea
triz Manchón

Par
que

Miraflores

Trabuco

Otelo

Verano

Oro (p.i. Calonge)

Parques de And
alu

cia

Rodaballo

Adelantado

Arie
l

Bla
nca

Pa
lom

a

Abril

Fue
rte de Navidad

Riopiedras

Los
 F

err
ovi

ario
s

Berrocal

Olímpica

Manganeso (p.i. Calonge)

Cantalobos

Huerta del Rosal

Diputado Ramón Rueda

Potas
io (p

.i. C
alon

ge)

Ca
min

o d
e A

lme
z

Est
rell

a S
adi

r

Peraf
án d

e R
iver

a

Leo
n X

III

Zoo
log

ía

Est
urió

n

Las Asociaciones de Vecinos

Grafito (p.i. Calonge)

Vac
ie "n

ucle
o C

hab
olas

"

Broch
a

San Juan
de la Salle

Ma
dre

San
Ma

rce
lo

SAN
LUIS

RONDA DE PIO XII

SAN
CH

EZ
PIZ

JUA
N

FE
RIA

CORVINA

PARLAMENTO DE
ANDALUCIA

GANIMEDES

EL ALAMILLO

OPERA CARMEN

AG
RIC

ULT
OR

ES

BIO
LO

GIA

ME
DIN

A Y
GA

LN
AR

ES

NAVARRA

CO
RR

AL 
DE

L A
GU

A

JUVENTUDES MUSICALES

DO
NF

AD
R IQ

UE

TE
CN

OL
OG

I A

TR
AV

IES
A

CONDE DE OSBORNE

KANSAS CITY

AVERROES

SE-30

FRAY ISIDORO DE SEVILLA LLANESRESOLANA

SA
N L

AZ
AR

O

CARRETERA DE CARMONA

LUNA

TERMODINAMICA

INGENIER
IA

DO
CT

OR
FE

DR
IAN

I

PEZ
 ES

PAD
A

TELEGRAFISTASPARQUE DE GRAZALEMA

LA 
BA

RZ
OL

A

MIRAFLORES

ES
TR

ELL
A S

IRIO

CORRAL DE LOS OLMOS

QU
IMI

CA

SAN
 JE

RO
NIM

O

ES
TR

ELL
A CA

NO
PU

S

CO
NC

EJA
L ALB

ERT
O JIM

EN
EZ-

BEC
ER

RIL

CAMINO DE LOS TOROS

JOSE GALAN MERINO

ME
TAL

UR
GIA

(P.I
. C

ALO
NG

E)

PIN
O M

ON
TAN

O

SUPERNORTE

AU
TO

MO
CIO

N (
P.I.

CA
LO

NG
E)

AS TR OF IS ICA

LA
CR

UZ
RO

JA

FRAY MARCOS DE NIZA

ESPATULA

ALCALDE MANUEL DEL VALLE

RE
INA

(DE
LA

)

LA MUJER TRA
BAJ

AD
ORA

NIV
EL

ES
CA

RP
IA

AVIACION (P.I. CALONGE)

GR
AM

IL

ANDEN

MINERALOGIA

Parque
de Pino

Montano

PROPUESTA DE RECEPCIÓN DE BARRIADAS
Barriadas Susceptibles de recepción

GUÍA URBANA DE SEVILLA

MAPA DE BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN
DISTRITO NORTE

SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO

PLANO ESCALA 1:6.000

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



MAPA DE BARRIADAS SUSCEPTIBLES DE RECEPCIÓN. DISTRITO NORTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ANEXOS 

 

 INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 ACUERDO EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



1 

 

INFORME 

 

Que emite el Secretario General que suscribe, a petición del Sr. Alcalde, sobre la situación 

de determinadas urbanizaciones/barriadas ubicadas en suelo urbano consolidado, 

integradas en la trama urbana y que no han sido formalmente recepcionadas. 

PRIMERO.- Nuestro ordenamiento urbanístico ha diseñado un sistema en virtud del cual los 

propietarios, salvo en el sistema de expropiación, asumen el coste de la urbanización, o 

como señalaba el art. 114 de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 “los propietarios de 

fincas emplazadas en sectores que fueren objeto de urbanización deberán subvenir a la 

misma, en justa compensación a los beneficios que su ejecución habrá de reportarles, 

mediante la cesión de terrenos libres de gravámenes y costeamiento de las obras, del modo 

y en la proporción establecidos al regular cada sistema de ejecución de los Planes”, 

concretando el art. 117 cuáles eran las obras de urbanización que debían costear los 

propietarios. 

La obligación de urbanizar se ha vinculado directamente con el derecho a edificar, de modo 

que hasta que el terreno no tenga la condición de solar, lo que exige su urbanización con 

arreglo a unas normas mínimas y el señalamiento de alineaciones y rasantes, no es apto 

para edificar (art. 82 TRLS76), salvo que se asegure simultáneamente la urbanización y la 

edificación mediante las oportunas garantías (art. 83). La edificación no se articula 

exclusivamente como un derecho, sino que el propietario de solares debe emprenderla en 

los plazos que fijen los planes y, en su defecto, en el plazo de tres años a contar de la 

“recepción provisional” de las obras de urbanización (art. 154). 

La regulación actual contenida en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

(LOUA), define expresamente en su art. 113 cuáles son los gastos de urbanización que se 

imponen legalmente a la propiedad del suelo cuando se incluye en el proceso urbanizador 

(obras de vialidad, obras de saneamiento, suministro de agua, energía eléctrica y telefonía 

y telecomunicaciones, obras de ajardinamiento y amueblamiento urbano, redacción de 

proyectos y gastos de tramitación, indemnizaciones que procedan, realojamiento u retorno 

legalmente preceptivos, obras de conexión exteriores cuando esté previsto, urbanización 

de sistemas generales previstas en el Plan, y cualesquiera otras asumidas por convenio o 

establecidos en la correspondiente concesión administrativa). 

SEGUNDO.- Una vez que el plan, en función de cada clase de suelo, ha pormenorizado el 

régimen jurídico aplicable a cada terreno, es preciso llevar a efecto su ejecución, o, como 

señala T.R. FERNANDEZ RODRIGUEZ, “poner por obra sus determinaciones”, lo que 

comporta una serie de operaciones de distinto índole. Operaciones de índole jurídica, tales 

como la delimitación de la unidad de ejecución, la organización temporal de la ejecución, la 

elección del sistema de actuación y el procedimiento para su delimitación, y unas 

operaciones materiales, que consisten en la transformación física del terreno mediante la 

obra urbanizadora. Todo este proceso es una función sustancialmente pública (art. 85.1 

LOUA), y a partir de la misma surge la edificación, que se ha considerado básicamente una 

función privada (aunque no parece entenderlo así el art. 2.1 LOUA) 

El punto determinante del tránsito de una fase a la otra, salvo los supuestos de 

urbanización y edificación simultáneas, es precisamente el momento de la recepción de las 

obras de urbanización, dado que éste va a determinar el cumplimiento efectivo de los 

deberes que corresponden a los propietarios y la cesión a la Administración de  la 

urbanización con el consiguiente deber de conservarla (salvo los supuestos de entidades 

urbanísticas de conservación). 

TERCERO.-  La recepción de la urbanización, como instrumento determinante de la 

transferencia a la Administración del deber de conservación, podemos definirla  como el 

acto por el que se produce la cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya 

ejecución estuviese prevista en el plan y en el proyecto de urbanización. El art. 153.2 LOUA 

deja clara esta circunstancia: “La asunción por el municipio de la conservación sólo se 

producirá en. el momento de la recepción por el mismo de las correspondientes obras. 

Hasta ese momento, el deber de conservación corresponderá, en todo caso, a la persona o 

entidad ejecutora de la urbanización, teniendo los costes correspondientes la consideración 

de gastos de urbanización”. Su naturaleza es de acto reglado, de modo que si se cumplen 

las condiciones establecidas en el proyecto de urbanización la Administración no puede 

evitar la recepción de las obras. 

Su regulación la encontramos actualmente en el art. 154 LOUA en los siguientes términos: 

1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al municipio, de oficio o 

a instancia de la persona responsable de la ejecución, conservación y entrega de dichas 

obras. 

2. La recepción de las obras requerirá la presencia del Alcalde o su delegado, asistido por 

facultativo municipal o designado por el Ayuntamiento, del facultativo encargado de la 

dirección de las obras y de la persona o entidad, pública o privada, responsable de la 

actuación de acuerdo con el sistema de actuación aplicado, asistido de facultativo si lo 

estima oportuno. 

Si las obras se encontraran en buen estado y con arreglo a los proyectos y las prescripciones 

previstas, se darán por recibidas. Se levantará la correspondiente acta, comenzando 

entonces, sin perjuicio de la asunción de la conservación por el municipio o por la entidad 

responsable en los supuestos del apartado 3 del artículo 153 de esta Ley, el plazo de 

garantía, que será de un año. Durante este plazo, la persona o entidad que hubiera 

entregado las obras al municipio responderá de cuantos defectos y vicios de construcción 

sean apreciados, debiendo proceder a su reparación o subsanación. En caso de 
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incumplimiento de esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía prestada para 

asegurar las obras de urbanización, la cual sólo podrá ser cancelada y devuelta al término 

del año de garantía. 

3. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta, así 

como los defectos observados y las medidas precisas para remediarlos y el plazo máximo en 

el que éstas deberán ser ejecutadas. 

4. La entrega de las obras de urbanización deberá realizarse por: 

a) La persona o entidad, pública o privada, responsable de la actuación de acuerdo 

con el sistema de actuación aplicado, cuando se trate de obras resultantes de una 

unidad de ejecución. 

b) La persona o entidad que materialmente las haya ejecutado, en otro caso. 

5. Las personas a que se refiere el apartado anterior podrán solicitar del municipio la 

recepción de las obras de urbanización desde el momento en que éstas hayan quedado 

totalmente terminadas, acompañando a la solicitud el certificado final de las obras emitido 

por el director de éstas o por técnico legalmente competente para ello. El acto de recepción 

deberá producirse dentro de los cuatro meses siguientes a la presentación de la solicitud, 

salvo que el municipio acuerde, dentro de los dos primeros meses del mismo, prorrogarlo en 

dos meses más. El acuerdo de prórroga deberá motivarse en el número de solicitudes 

pendientes o en la entidad o complejidad de las obras a recibir. Transcurrido el plazo 

máximo para la recepción de las obras sin que ésta haya tenido lugar, se entenderá 

producida por ministerio de la Ley, quedando relevado el solicitante de su deber de 

conservación y comenzando a partir de dicho momento el cómputo del año de garantía a 

que se refiere el apartado 2. 

6. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la recepción. Las recepciones 

se documentarán mediante el otorgamiento de acta, cuya certificación administrativa se 

remitirá al Registro de la Propiedad a los efectos procedentes conforme a la legislación 

aplicable. 

7. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

correspondiente instrumento de planeamiento. 

La regulación se completa con el art. 180 del Reglamento de Gestión Urbanística, R.D. 

3288/1978, de 25 de agosto, de aplicación supletoria a tenor de la disposición adicional 

novena LOUA, con el siguiente tenor: 

1. La cesión de las obras de urbanización e instalaciones y dotaciones cuya ejecución 

estuviere prevista en el plan de ordenación y proyecto de urbanización aplicables se 

efectuará por la Junta de Compensación en favor de la Administración actuante dentro de 

un plazo no superior a tres meses, contado desde la recepción definitiva por la Junta. 

2. La cesión a que alude el número anterior podrá referirse a una parte del polígono o 

unidad de actuación aun cuando no se haya completado la urbanización de ese ámbito 

territorial, siempre que el área ya urbanizada constituya una unidad funcional directamente 

utilizable y se haya producido respecto de la misma la recepción definitiva por parte de la 

Junta de Compensación. 

3. Las cesiones de obras, instalaciones y dotaciones a que se refiere este artículo serán 

formalizadas en actas que suscribirán la Administración actuante y la Junta de 

Compensación. 

CUARTO.- No es objeto del presente informe examinar el régimen jurídico y procedimiento 

del acto de recepción, sencillamente por la razón de que su objeto es precisamente la falta 

de ese acto formal. Por tanto, la primera cuestión que debemos abordar es si el acto formal 

de recepción es necesario siempre y en todo caso, lo que avocaría a una única solución, o 

si, por el contrario, puede producirse la recepción de un modo tácito, por hechos y 

conductas llevados a cabo por la Administración. 

Hay que señalar que en el ámbito del contrato de obras sí se contempla la posibilidad de 

recepción tácita en el art. 235.6 TRLCSP, al disponer: "Siempre que por razones 

excepcionales de interés público, debidamente motivadas en el expediente, el órgano de 

contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso 

público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas 

circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las 

obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan". 

En el ámbito urbanístico la jurisprudencia de los años 90 había admitido pacíficamente la 

recepción tácita de las urbanizaciones analizando determinados comportamientos de la 

Administración, denominados “actos propios”, tales como uso de las instalaciones, etc…, y 

ello a pesar de que el Reglamento de Gestión exige un acto formal para la recepción. Así, 

las SSTS 22 y 29 de noviembre de 1993 (RJ 1993/8515, 1993/8796) cuando afirman "Cesión 

que aunque del art. 180 del mencionado Reglamento de gestión urbanística se infiera un 

acentuado carácter ritual de la entrega de las obras a la Administración y recepción de las 

mismas por ella, en que previa la comprobación de su estado y circunstancias, lo que 

envuelve un previo ofrecimiento por los promotores, poniéndolas a su disposición, se 

formaliza la correspondiente acta, acta que supone la conformidad con las realizadas y su 

aceptación y recepción, también es posible una válida y eficaz por recepción y aceptación 

tácitas deducible de actos propios de la Administración vinculantes para la misma" (en la 

misma línea la STS 1 de febrero de 1999, RJ 1999/9211). Idea que también acoge la 

STSJAndalucía, Sevilla, de 28 de julio de 2000 (JUR 2000/298090) afirmando que “pero tal 

aceptación tácita no se hace depender, como pretende el recurrente, del mero transcurso 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido tomado en
conocimento por la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla, en sesión 
celebrada el día 
 

              17   NOV.   2017 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                       P.D. 



3 

 

del tiempo desde la recepción provisional, sino, como se dice en la sentencia recurrida, ha 

de deducirse por actos propios de la Administración vinculantes para la misma”. 

La cuestión ahora es que el art. 154 LOUA  exige nuevamente un acto formal en todo caso 

para que se produzcan los efectos de la recepción, “se levantará la correspondiente acta” 

señala el apartado 2. No obstante, la jurisprudencia sigue admitiendo la posibilidad de 

recepción tácita. Así, la STSJAndalucía, Granada, de 20 de junio de 2011 

(JUR/2011/332377), contempla la posibilidad de recepción tácita aunque la descarta en el 

caso concreto por no ser concluyentes los hechos de la Administración. 

QUINTO.- Sentada la posibilidad, jurisprudencialmente admitida, de recepción tácita de 

urbanizaciones, y vinculada la misma a la existencia de unos “actos propios” de la 

Administración, procede examinar cuáles son los hechos, conductas o actuaciones de la 

Administración a los que la jurisprudencia atribuye relevancia suficiente para considerar 

que se ha producido una recepción tácita de la urbanización. 

Los criterios utilizados son los siguientes: 

 a.- El hecho público y notorio del uso público general e intenso (STS 22 de 

noviembre de 1993, RJ 1993/9061). 

 b.- La prestación del servicio de alumbrado público y el pago de su consumo permite 

confirmar la recepción tácita, al menos en cuanto a este servicio (STS 29 de noviembre de 

1993,  RJ 1993/8796). 

 c.- La posesión de la urbanización por el Ayuntamiento que permite “la convicción 

de la Sala «a quo», en función, fundamentalmente, de que la urbanización cuestionada, 

estaba ya realizada, y que ya en el año 1982, el Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 27 

de septiembre, señalaba que la posesión de la urbanización la venía detectando el 

municipio, defendiendo el carácter público de las vías, así como que ha acordado, el 

Ayuntamiento la imposición de contribuciones especiales, llegando a la conclusión de la 

existencia de una Recepción Tácita de las obras y servicios de la urbanización por parte del 

Ayuntamiento.” (STS 21 de junio de 2001, RJ 2001/5800). 

 d.- El destino continuado de las  obras a su destino público (STS 25 de enero de 

2002, RJ 2002/7329). 

 e.- La actuación del Ayuntamiento consistente en “el asfaltado de calles realizadas 

directamente por él, la elaboración del proyecto de alcantarillado financiado por 

contribuciones especiales, o el proyecto de reforma y embellecimiento de la urbanización 

incluido en el denominado "Pla Mirall". Actuaciones, que al no haber sido desvirtuadas, 

supone a nuestro entender, que se ha producido una recepción tácita de la urbanización por 

parte del Ayuntamiento” (STS 30 de octubre de 2007, RJ 2008/1489). 

 f.- La prestación de servicios por el Ayuntamiento de marcado carácter permanente 

para que se produzca la recepción táctica, negándose esta posibilidad por la realización de 

servicios “de forma poco significativa” (STSJMadrid, 7 de abril de 2003, RJCA 2003/924). 

 g.- El otorgamiento de licencias. Así se señala que “pese al defecto de cesión y 

consiguiente recepción de viales, jardines, alcantarillado y otros elementos públicos de la 

urbanización, concedió, no obstante, algunas licencias que, por imperativo normativo, 

exigían la existencia de vías públicas, actos propios inequívocos, tratándose de actos 

estrictamente reglados, que ponen de manifiesto, contra la tesis formal que se mantiene, la 

real recepción tácita de las obras ya que, de no ser así, no debía haber otorgado las 

mentadas licencias”  (STSJValencia, 30 de junio de 2005, JUR/2005/209509). En la misma 

línea STSJCastilla y León de 26 de julio de 2013, JUR 2014/38674). 

 h.- Se descarta la posibilidad de recepción tácita si existen servicios urbanísticos 

diversos prestados por la Comunidad de Propietarios, tales como suministro de agua, 

alumbrado, saneamiento… (STSJCastilla y León de 23 de noviembre de 2015, JUR 

2016/8341). 

 h.- La clasificación del suelo como urbano consolidado y la concesión de licencias 

(STSJCastilla y León de 4 de marzo de 2016, JUR 2016/72232). 

SEXTO.- La realidad material que se produce en la ciudad es una desigualdad efectiva de 

trato sin motivo que la justifique, más que el dato formal de la recepción. Hay zonas de la 

ciudad (barriadas enteras) que se hallan en suelo urbano consolidado, bendecidas por, al 

menos, dos Planes Generales (1987 y 2006), en las que el Ayuntamiento actúa con 

normalidad y en las que, en cambio, algunos elementos no han sido recepcionados 

desplazando hacia los ciudadanos determinadas obligaciones de conservación, sin obtener 

a cambio beneficio municipal alguno (la valoración catastral de sus inmuebles no tiene 

ningún factor de corrección, sufren los mismos problemas de tráfico, de ruidos, se ejecutan 

obras municipales –piénsese en el Plan de Barrios-, etc…). El art. 14 CE prohíbe las 

desigualdades que resulten artificiosas o injustificadas por no venir fundadas, señalando la 

STC 33/2006, de 13 de febrero (RTC 2006/33) que “las consecuencias jurídicas que se 

deriven de tal distinción deban ser proporcionadas a la finalidad perseguida de suerte que 

se eviten resultados excesivamente gravosos o desmedidos”. 

Por tanto, podemos concluir respecto de esas barriadas que se produce una  desigualdad 

artificiosa e injustificada, y que siempre que los hechos de la Administración lo acrediten 

debe procederse a su recepción, porque ésta tácitamente ya se habría producido. 

SÉPTIMO.- Un informe no resulta completo si no se marcan, al menos, las líneas generales 

del procedimiento a seguir para poder llevar a la práctica sus conclusiones. Las fases del 

procedimiento podrían ser las siguientes: 
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 1º Toma de conocimiento del presente informe por la Junta de Gobierno Local y 

apertura, en su caso, del procedimiento para la recepción de las barriadas que cumplan los 

requisitos que se establecen. 

 2º La competencia para el desarrollo del procedimiento corresponde a la Gerencia 

de Urbanismo a tenor del art. 4,y de sus Estatutos. 

 3º Elaborar un mapa de urbanizaciones/barriadas susceptibles de ser 

recepcionadas, con arreglo a la concurrencia de los siguientes criterios: 

a) Que se hallen en suelo clasificado como urbano consolidado. 

b) Que sus zonas comunes estén abiertas al uso común general, quedando 

excluidas aquellas que presenten cualquier tipo de cerramiento o barrera 

que impida dicho uso. 

c) Que en las mismas se produzcan actos propios del Ayuntamiento 

determinantes de la recepción tácita en los términos expuesto en este 

informe (prestación de servicios municipales, otorgamiento de licencias, 

obras y actuaciones municipales…..). 

4º Aprobación inicial por el órgano competente de la Gerencia del Mapa de 

barriadas/urbanizaciones que cumplan los requisitos expuestos y, en consecuencia, se haya 

producido la recepción tácita. 

5º Información pública y audiencia a los interesados por plazo de un mes, dada la 

incidencia general que esta medida provoca. 

6º Resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Mapa de 

barriadas/urbanizaciones en las que se ha producido la recepción tácita. 

7º Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo declarativo de la 

recepción tácita, y notificación a los interesados. 

 

En Sevilla, a 20 de junio de 2016 

El Secretario General, 

 

 

 

 

Fdo.- Luis Enrique Flores Domínguez 
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